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Servicios a la financiación del comercio 
internacional 
 

           
           
 
La misión de Cotecna consiste en asistir a prestamistas y prestatarios a establecer 
estructuras financieras económicas y sólidas que cumplan con los acuerdos de 
Basilea II. Logramos este objetivo ofreciendo a los prestamistas herramientas para 
verificar que los desembolsos se hagan de acuerdo con el propósito del crédito. Al 
mejorar el control que tienen los prestamistas sobre sus transacciones, el servicio 
trae una mejoría de la clasificación de los préstamos, lo que se traduce en una 
financiación más sencilla y/o más barata. 
 

Nuestros servicios consisten en el control la garantías físicas de prestamos en cualquier momento de la 

transacción (producción, almacenaje, proceso, tránsito, etc.), en la custodia local y la gestión de 

documentación relacionada con las mercancías, y en brindar otros servicios personalizados. 

 

Cotecna es flexible en la posibilidad de realizar controles especializados de inventarios, cosechas en 

crecimiento, mercancías en proceso, bienes en tránsito, operaciones de carga y descarga, etc., y de 

informar al financiero de la posición de la garantía durante toda la duración de cualquier transacción. 

 

Cotecna también ha notado la reciente mejora en la seguridad jurídica de mercados emergentes clave. 

Esto permite que los financieros acepten estructuras y documentación locales como herramientas de 

“control legal” en los términos de Basilea II (Anexo 6/Cuadro 4), sabiendo que Cotecna brindará el 

“conocimiento del proceso comercial” a través de sus verificaciones in situ. Se podrá aún más mejorar 

el control legal si Cotecna realiza la gestión y la custodia de la documentación local. 
 

El paquete atiende a varios otros requisitos de Basel II: 

> Realización del valor de la garantía en un “lapso de tiempo razonable” (§ 509), lo que permite la 

información aportada por Cotecna inmediata de cualquier incumplimiento de alguna cláusula en 

relación con la garantía;  
> Requisitos de “inspección física” (§ 522);  
> Seguro (§ 510): un complemento clave del paquete de seguridad. Si no se dispone de uno o si este 

resulta insatisfactorio, Cotecna podrá brindarle una cobertura amplia proporcionada por 

aseguradoras de primer nivel, incluso por hurto y malversación. 
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Un equipo de 
especialistas 

• Sede en Ginebra 

• Experiencia probada en 
servicios financieros y de 
inspección, , comercio 
internacional asuntos legales 
y de seguros 

• Aprovechamiento de la red 
mundial de Cotecna 

• Amplía apacidad 
implementación local de  
soluciones de control del 
crédito 

 
 

Ventajas clave 
• Sencillez de la 

documentación contractual, lo 
que permite una rápida 
instrumentación y bajos 
costos legales 

• Comisiones fijas hacen de los 
servicios de Cotecna una 
solución más económica que 
las soluciones ad valórem, en 
especial para las grandes 
transacciones 

• Tecnología de la información 
incomparable 


